
-.- f-¿ PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

DrREccróN DE oBRAs - MUNtctpALtDAD DE :
Temuco

REGIóN: Araucan Ía

(P¡V.S. 5 r.4.,6.1.1r.)

NúMERo DE PERMtso

PE-1561t2019

FECHA

08-07-2019

744-10
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B)
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E)

Las átribucrones emanadas del An.24 de la Ley Orgánica ConsrLtuc¡oñalde Munrcipalidades.
Las disposic¡ones de la Ley General de urbanismo y Construc. ones, eñ especial el Art. 166, y

La solicitud de aprobación, los planos y demás antecerlentes debidamente suscrita

correspondiente al expedienre 5.A.v.s. 5.1.4. y 6.1.1 1. N' ?ql-?119-q?_.-,-,",,-
El certifr.¿do de lnformáciones Previas No .-.:_?9?." de fe.ha 94
El Acuerdo de los copropiet¿rios en los términos previstos en 1.r Ley 19.537, sobre Copropied
(cu¡ndo la edrfic¡oón s€ emplaceen (ondomrnro)
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()r(l{ fallza General.
)r r ProPretario y

?0r(
r llrL)l),lraria

e ¿rqu tecto

l; U REANO . RURAL

RESUELVC

1.- Otorgar Permiso

N 2914

de Obra Menor de Ampli¿ción de Vivie¡rda Soci¿l par¿ el pred,o !b r o cr. la calle / avenida / camino

8 ORIENTE

Lote N r lirlmanz!:rrr.r

sector t,IRBAN O

I oteo ]
aprobando los plrnos

(Lrrb¿no o rúIál)

y demás antecedentes que forman parte de la presente auton.'¿ción mencionados en la lelr.r ( )(lu lo., VISTOS de este permiso

2,. IN D IVIDUALIZACION DE INTER[5ADO5

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

5 ó24.903 6

REPRESENTANTE LEC1AL DEL PROPIETARIO R.U,f

NOMBPI O qAZO\ SOCI¡,t de la Lmpreq¿ deiARQUITECTO R.U.f

NOI\IBRE DEL ARQUIf ECTO

MARLENE CARIVIEN OVALLE CÓÑUEPÁ\ 10 726 314-4

NOMBR€ O RAZON 5OCIAI de I¿ EMPRESA DÉI CONSTRUCTOR R.U,f

NOMSRE DEL CONSTRUCÍOR R.U,T.

MARIENE OVALLE CONUEPAN 10126 314,¡

1t2

ROL S.t.t

R.U.T.

daniel.hernandez
Rectángulo



3.- PAGO OE DERECHOSI

NIO DE PAM

NOTA:{soLo PARA Srrua¡:roNrs aspÉcrALr!. a ar r,

1 . El presente Perniso se aprueba
norfrEs urbanist¡cas apl¡c€bles a f'
2. La nornns de ediflcac¡ón co¡ltrr rla
construcción son de exclus¡va resfr)n
3. Deberá solicitar Recepción Fira
4. El presente penriso o una oopra le
la obra.
5. Este perniso caducará autorratr( a
6. Medidas de Gestión y Cont.ol y t.ib
último deberá adjuntarse al r )nx)r'o
7. Toda Obra de urban¡zación o (rii
técn¡cas y demiás antecedent€ls aprzb
8. Deberá solicitar Recepción Defi

9. El Constructor de la obra rx)rá l\,, \R
10. La presente aprobac¡ón c(nrs ( , ra
vivienda.

1 1. El total construido es de 1 24.84

12. Carpeta 1635/2019

Jost LoYoLA

PRESUPU€sTO DE LA OBRA

i.) $0
C) 50

TOTAL DERECHOS ¡JUNICIPALES

REBAIA DE DERECHO{a lo me¡os 50%l

MONTO CONSIGNADOAL INGRESO

TOTAL A PAGAR $ 67.007

NGIRO INGRESO MUNICIPAL/ COD, AU'TIRIZ\( )N 6tl8t5l M07.2019
N

-
nsideración ¡rl ART. '16 de la L.G.U. y C. Respecto del Curplin¡ento de las

en la Ley Ger,eral, normas técn¡c¿s y demás ReglanEntos relac¡onados con la
bilidad de los Profesionales Patroc¡nantes del proyecto

Obras Antes de ser hao¡tada o destinada a uso alguno
este plastiflcada debera estar e&uesto en un lugar v¡sible durante la ejecución de

a los tres años colrledido si no se hubieren iniciado las Obras
de Obras deberán pe.rr¡anecer en obra m¡entras se ejecute la construcc¡ón. Este

e la Recepc¡ór F¡nal de Obras
ón deberá ejecutarse oon sujeción estricta a los planos, especif¡cac¡ones

dos por la Dinrcción de Obras Municipales
conforme a lc d¡spuest,) en el inciso flnal del articulo 5.2.6 de la OGUC

ENE OVALLE COÑUE:T'\N, RUT 10.726.314.4.
una ampl¡aciór de 22.2:.5 "ÍQ en prirner p¡so y 65.65 r¿ en segundo piso destino

, en un terren(r de 200,00 m2.
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OIRECTOR DE OBRAS MUNICIPA
FIRMAYT¡I\,1BRF

LO ARÍSTIDES BERNIER
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